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PROCESO DECLARATIVO No. 2019-00683 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

    En atención a la solicitud del llamamiento en garantía de la demandada 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., obrante 

a folios 43-105 del documento 16 del expediente digital, se ADMITE el 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

Se ordena la comparecencia al proceso de la llamada en garantía, a la 

cual, la parte interesada deberá notificar el auto admisorio de la demanda y el 

del llamamiento en garantía para los fines legales pertinentes, lo anterior dando 

aplicación a lo dispuesto en el Art. 64 del C.G.P.; el art. 291 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 8 de Decreto 806 de 2020 condicionado sentencia 

C-420 de 2020, para que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. 

  

Hágase entrega de copia de los autos admisorios y del libelo de demanda 

y el llamamiento en garantía. 

 

Se requiere a las partes para que den a conocer al Despacho el email y 

teléfono de contacto de apoderados, partes y testigos para efectos de audiencias 

virtuales. 

 

La fecha de audiencia programada en auto anterior se mantendrá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez  
A.A. 
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